
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

SECRETARIA. Pasto, 15 de febrero de 2023. Con el presente asunto y la corrección de la 

demanda presentada por la señora apoderada judicial de la parte demandante, doy cuenta al 

señor Juez. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Pasto, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 520013103004-2022-0032600 
Proceso:  Verbal –Responsabilidad civil extracontractual - 
Demandante: Publio Yacelga Cabrera 
Demandado: MONTAGAS S.A. E.S.P. 
    
La señora apoderada judicial de la parte demandante en 

memorial que antecede manifiesta corregir la demanda en los términos 
dispuestos en auto que antecede, procediendo a indicar la dirección 
física donde su poderdante puede recibir notificaciones, manifestando 
que no posee correo electrónico, y de igual manera, los correos 
electrónicos de algunos de los testigos por ella citados, consignando 
desconocer los de otros. 

 
En consecuencia, se procede a decidir sobre su admisión, 

previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Con la demanda se presenta: poder para actuar; certificado de 

existencia y representación de la sociedad demandada; informe pericial 
sobre los daños causados al bien inmueble de propiedad del 
demandante, y demás documentos descritos en el acápite de pruebas 
como sustento de sus pretensiones.  



 

De otro lado, se tiene, que la parte demandante solicita el 
decreto de una medida cautelar, circunstancia que lo releva de cumplir 
con el requisito de procedibilidad contemplado en el artículo 68 de la 
Ley 2220 de 2002 y lo dispuesto en el numeral 6º, inciso quinto de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
Sobre el decreto de medidas cautelares, el artículo 590, 

numeral 2º del C. G. del P., señala lo siguiente:  
 
“Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas 

cautelares, el demandante deberá prestar caución equivalente al veinte 
por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la 
demanda, para responder por las costas y perjuicios derivados de su 
práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de parte, podrá aumentar 
o disminuir el monto de la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno 
superior al momento de decretar la medida. No será necesario prestar caución 
para la práctica de embargos y secuestros después de la sentencia favorable de 
primera instancia”. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la norma en cita, la parte 

demandante allega una póliza judicial expedida por Seguros del Estado 
S.A., cuyo valor asegurado asciende a la suma de CUARENTA Y 
OCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SIETE PESOS ($48’687.907), monto que esta 
Judicatura encuentra ajustada a derecho. 

 
En consecuencia, y reunidos los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 83 y 84 y demás normas concordantes del C. G. del. P., la 
demanda debe ser admitida y notificada su admisión personalmente a 
la parte demandada.  

 
De otra arista, el Juzgado, con el fin de coordinar y realizar las 

citaciones correspondientes a todas las audiencias que puedan 
efectuarse con el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en los diferentes asuntos que se tramitan en el 



 

Despacho, ha dispuesto de un enlace1 en el que se ha consignado una 
serie de datos que deben diligenciarse, de manera inmediata y 
obligatoria, por quienes ocupan la posición de parte y apoderados 
judiciales al interior del presente asunto,  y a quienes, si así aún no lo 
han cumplido, se les requiere para que diligencien la información allí 
consignada. 

 
Por lo antes expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE PASTO, 
 

RESUELVE: 
 

1º.- Admitir la anterior demanda verbal de 
responsabilidad civil extracontractual propuesta por el señor PUBLIO 
YACELGA CABRERA, en frente de la sociedad MONTAGAS S.A. 
E.S.P. 

 
2º.- NOTIFÍQUESE personalmente de esta providencia a 

la sociedad demandada MONTAGAS S.A. E.S.P., identificada con NIT 
8912022003-9, por conducto de su representante legal EL LAYTHY 
BARAKAT SAFA HUSEIN o de quien haga sus veces, conforme a las 
previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 con estricta sujeción a 
lo allí consagrado. La parte interesada realizará las gestiones necesarias 
para llevar a cabo dicho cometido. 

 
En el acto de notificación personal, entréguense a la parte 

demandada copias de la demanda con sus anexos y de su corrección, y 
córrase traslado de la misma por el término de veinte (20) días. 

 
3º.- AGRÉGUESE al expediente la póliza judicial 

constituida por la parte demandante y expedida por SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., con la cual garantiza las costas y perjuicios que podrían 
derivarse del decreto y práctica de la medida cautelar solicitada.  

                                                 
1
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiwZVd9aSXIFNmG-

P5sOK7AJUNko1SjJLVjNBUzNRN1lWRFBEVEpPNEZTWi4u. 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiwZVd9aSXIFNmG-P5sOK7AJUNko1SjJLVjNBUzNRN1lWRFBEVEpPNEZTWi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiwZVd9aSXIFNmG-P5sOK7AJUNko1SjJLVjNBUzNRN1lWRFBEVEpPNEZTWi4u


 

 
 
4º.- Decretar como medida cautelar, la inscripción de la 

demanda sobre el siguiente bien denunciado como de propiedad de la 
demandada: 

 
4.1.- Bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria No. 244-91855, ubicado en la vereda TUSANDALA de la 
ciudad de Ipiales (N), de propiedad de la sociedad MONTAGAS S.A. 
E.S.P., identificada con el NIT 891202203-9. Ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Ipiales (N). 

 
Así mismo, remítase al correo electrónico de la apoderada 

judicial de la parte demandante el oficio respectivo a fin de enterarla de 
dicha actuación procesal y asuma los costos a que haya lugar por la 
inscripción de la medida cautelar. 

 
5º.- REQUERIR a las partes y apoderados judiciales 

involucrados en el presente asunto, para que, de manera inmediata y 
obligatoria, diligencien la información consignada en el link:  

 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLos

YviA80GN9Y65mQFZiwZVd9aSXIFNmG-
P5sOK7AJUNko1SjJLVjNBUzNRN1lWRFBEVEpPNEZTWi4u, ello 
para los fines indicados en la parte motiva de esta decisión. 

 
6º.- NOTIFICAR el contenido de esta decisión a través de 

estados electrónicos. 
 
 
 
 
 
 
 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiwZVd9aSXIFNmG-P5sOK7AJUNko1SjJLVjNBUzNRN1lWRFBEVEpPNEZTWi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiwZVd9aSXIFNmG-P5sOK7AJUNko1SjJLVjNBUzNRN1lWRFBEVEpPNEZTWi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiwZVd9aSXIFNmG-P5sOK7AJUNko1SjJLVjNBUzNRN1lWRFBEVEpPNEZTWi4u


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

H 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE CIRCUITO 
PASTO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La Providencia precedente se 
Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
HOY, 16 DE FEBRERO DE 2023 

A LAS 8:00 a.m. 
 
 
 

SECRETARIA 


